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La Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.-  Se determina la procedencia del destino final de los expedientes
jurisdiccionales  concluidos  definitivamente  en  el  año  dos  mil  veinte  y  anteriores,
independientemente de la fecha de su apertura e integración, en los casos que haya
prescrito su vigencia documental y/o plazo de conservación conforme el catálogo de
disposición  documental,  así  como  que  no  se  encuentren  clasificados  como
información reservada o confidencial. 

Quienes estén interesados, podrán solicitar la devolución de los documentos
y  demás  pruebas  que  hayan  ofrecido  y  exhibido  que  aún  permanezcan  en  los
expedientes, en un plazo no mayor a quince días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente aviso, en la inteligencia de que, en caso de
omisión, se procederá a su baja. 

Fenecido el referido término, las personas servidoras públicas responsables
de los archivos de concentración del Tribunal procederán a iniciar con los procesos
de  transferencia  secundaria  y/o  baja  documental  conforme  lo  dispuesto  en  los
Lineamientos Generales para el funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos
del Tribunal.

Dictado en sesión ordinaria presencial el 16 de enero de 2024, por unanimidad
de cuatro votos.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y
la Licenciada Fátima González Tello, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y
Administración.
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